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Lo que digo a VV. EE, .
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 13 de febrero de lQM.-EI Subsecretario, José Maria

Rodríguez Oliver,

Exc..mos. Sres....

dicho Centro. En todo caso, se levantará 1& correspondIente acta.
tanto de inutilización _como de 101 elementos que, en cal1dad
de depósito se tntegrarin en el museo.

ArtIculo sépl!mo,-8lendo 01 Estado el dDlco bensnciarlo do
108 valores fUatél1coa que se desprenden de sUS signo. de _tran
queo, se considerará lncurso en la Ley de Contrabando la _re1m~
presión, _reproducción.,. mixtificadón: de dlchOl signos de fran.:.
queo, por el periodo cuya vigencia se acuerda, uf como en tu
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidaa tale.
acciones por los medios correspondientes.

Lo que' eomunico a VV. EE., para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. E. -muchos atlOI.
Madrid, 29 de febréro de 1984. f.

MOSCOSO 'DEL 'PRÁD<F y' MUl'lOZ

Excmo•. Sreí. Ministros de -Transportes, Turismo y Comunic¡'"
clones y de Economia y Hacienda.

- ,

José MarIa

Lo que digo a VV. EE.
0106 guarde a VV. EE. ~. . .
Madrid, 22 de febrero de 1984.-El- Subsecretario,

Rodriguez Olivero

Excrnos. Sres. _..

5429 RESOLUCION do 22 do lobroma. 1984, ds fa Sup,.
secretaria, por la que se dispOM el cumplimiento de
la sentencia dictada. por ., Tribunal Supremo .n
e:l recur.so contencioso-administra-ttvo interpuesto
por doila Gloria- VigiJ Rubio y otrQ,.

Excmos. Sres.: -De orden delegada por el excelentísImo· seftor
Ministro se publica. para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 19 de diciembre de 1983. por la Sala QUinta del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-adm1nistrativo número 513.316
y otros, promovido por doña Gloria Vtgil Rublo, dofta Rosarlo
Salvador Rodríguez, dofta Beatriz Carrera Pérez, doda Marla
Pilar Remoha Alda. doña Francisca de los Ri08,. dada Marga.
rita Pérez OrUz, Q.ofia Marfa Isabel Abaltd Bresoll, do1\a Maria
Dolores Badia Llano dotia María _Amalia Biames Margaleff.
dofla Ana Maria Bo'tanohs BOrfM, doda Matllde Colas PolA,
dofla Maria Teresa Domínguez Palomo, do:aa Mercedes Fraga
Adrtno, dona Maria Teresa Hans PorredOn y do1\a Maria Do·
lores Madrid Guerrero, sobre denegación presunta por silencio
lLdministrativo, dirigida al Consejo de Ministros, & que se le
reconociera el dereoho a pernibir en el desempe'fto de SU8 tun~
ciones un tratamiento idéntico al resto de los Profesores Inte
rinos o contratados. cuyo pronuncie.miento 'ea del eiguient.
tenor:

...Fallamos: Que, rechazando· ios motivos de lnadmisIbllldad
alegados por el representante de la Administración, desestima-
mos el recurso contencloeo·adm1nlstratlvo interpuesto ·var <!oda
Gtoria V1gl1 Rubio y demás que se rese'ftan en el encabeza..
miento de esta resolución, contra la dene~ón pres~nta, por
"lhmcto administrativo. de su 'P8ticl6n al Consejo- de Ministros. dé
que se les reconociera el derecho a percibir en- el desempe'fta
de sus funciones un tratamiento retttbuttvo idéntico al resto de
los Profesores interinos o oontratados: sin declaración especIal
sobres costas.- - ., . .

5428 .RESOLUC/ON do 13 do lebrero da 1984, do la Sup,.
secretaria por la· que B' diSpOne ., cumpUmumto

. cü lo .entencta d~tada por ., Tribunal Suprf11nO
en el recurso contencioso-administrativo InterpUe,·
to por dolla Mario d~1 Carmen Colorac/oo Sde..

Excinos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se1\ar
Ministro, SE! publica para general conocimiento y -cumplimiento
en sus 1>r'opios términos el rallo de 1& sentencia dictada con
fecha O de diciembre de 1963 por la Sala Quinta del· Tribuna.l
Supremo en. el recurso contencioso ~ adm1n1strativo'núme
ro 513.708, prmovido por dofla Maria del Carmen Colorado Sé.ez,
sobre reconocimiento del derecho a percibir tratamiento retri·
butivo Jdénttoo al resto de los Profesores interinos o oon~
tad08, cuyo pronunciamiento es del s1gu1ente ten.or':

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso promo
vido por doña Maria del Carmen, Colorado Sáez contra la de
negación presunta del Consejo de Ministros a su pretensión de
que Ae le reconociera el derecho a percibir en el desempeda
de sus funciones un tratamiento retributiva idéntico al resto
de los Profesores Interinos o contratados, todo ello sin oos(as.-

Valor de le pesetas. Reproduce el escudo de" esta reglón que
representa a 1& izquierda un castillo en campo de gules y .. 1&
derecha un campo de plata. ,El escudo está timbrado con Coro
na Real, y la Corona forrada da gules o rolo,

Procetftmlento de estampación: Offset a cuatro colores y cal~

eograf(a a, dos colores. en papel de hilo engomadC?l con dent&-
do 13 1/4. Y tamafio 28.8 por -'0,9 mUfmetroe .(vertiC&U. ,- . "

Tirada: seis m1llon~s_ de efectos en pllegos de 80 881108. '

Serie' .Centenarios-personajes". Los personale, que se conme
moran en la presente emis16n son el Rey Alfonso X el Sabio. en
el VII canterla de 8U muerte, y el Oftalmólogo Doctor Barra,..
quer, en el 1 centenario de su nacimiento. Los valores, motivos
ilustrativos y demtLa características ser'n las ,sIguientes:

Valor de 16 pesetas. Reproducesl busto del Rey Alfonso X el
Sabio., a la izquierda una alegona a la sabiduría representada
por un cé.lamo sobre un escritorio.

Valor,de 38 pesetas, Reproduce un busto del-,Profesor don Ig
nacio Banaquer y a 1& derecha una alegoría a 1& oftalmo.logta.
especialidad 9-1:11 creador. del Centro de Oftalmología que hoy re-
cibe su nombre. _

Procedimiento de, estampación: Calcografía a dos colores, en
papel de hilo engomado con dentado 13 1/4 Y tamaño 40,9 por 28,8
milímetros (horizontal).

Tirada: Ocho mUlones de ejemplares para el valor de 18 pe
setas y cuatro millones para el de 38 pesetas, ambos en pliegOl

· de 80 sellos.

Art. 3.0 La veq,ta J puesta en circulación de estas series ..
Iniciará, .

.Grandes Fiestas Populares-, el día :1 de marzo para el sello
dedicado al Carnaval de Santa Croz de Tenertfe y el 18 de
marzo para el de ias Fallas de Valencia.

.El hombre y la biosfera.-: El 11 de abril de 19M.
-Estatuto de Autonom(a de Aragón_: El 23 de abril de 1984.
'.Congreso de la. Federación Internacional .de Filatelia_, El I

de mayo de 1984.
.Europa Cept (XXV Aniversarlo): El 5 de mayo de 1984.
.Estatuto de -Autonomía de' Canarias_: El 29 de mayo de 19M.
.Día de las Fuerzaa Armadas-: El 19 de mayo de 1984,
.Estatuto de Autonomía de Castilla-La- Mancha.: El 31 de

mayo de 1984.
.Ceritenari.o-Person~jes.; El 20 de iunio de 1984.

1.& diStribución' de estos efectos a 108 puntos- de venta cesart
el 31 de diciembre de 1988, no obstante "lo cual mantendrán lU.
mitadamente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.0 CoincidleJldo la puesta en circulaCión de lal emi
siones _,sao Congreso de la Federación Internacional de FliateUa
y .Europa Cept (XXV Aniversario).. con las fechas de celebra
ción de la Exposición Mundial de Fllatella -Espai\a-84.., 8e auto
riza a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la estampa.
ción de 50.000 hoJas con la reproducción de los sellos de estas
dos emistones a un solo color y por excepción a la norma esta..
blecida, a su tamado real, que se entregarán al Comité orga..
nizador de la Exposición Filatélica .España 84- para su distri
bución en la misma forma que Ja hoja recuerdo de la emIsión
conmemorativa de .Espat\a 84_, para el catálogo de. dicha Ex·

· posición.
Art. S.- De cada una de estas series. quedarán reservadas en

· la Fé.bnca Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades, excep
to de la serie .Europa Cept (XXV Aniversario) _, qUe quedarán
12.000, a disposición de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación a efectos de los compromisos internacionales,
tanto en lo que respecta a las obllgaciones derivadas de la Unión

· Postal Universal, como a los intercambios con otras Administra.
cionespostales, cuando la. circunstanciAl lo aconsejen o a Jul
cio de dicha Dirección. General se estime conveniente. así' como
integrarlos en los fondos filatélicos del Museo Postal y de Te
lecomunicación¡,. Propaganda del sello es·pai\ol.

La retirada e estos sellos por la Dirección General de ea..
rreol y Telecomunicación será verificada mediante peUción de
dicho Centro relacionada y iustiticada debidamente.

Dado que el sao Congreso de- la Federación Internacional de
Fllatella '(FIP) es una importante reunión internacional de 1&1
que tendrán lugar durante la celebración de la Exposición Mun.
dial de Filatelia .Espa1\a-84-, certamen que es patrocinado por
dicha Federación InternacIonal, se pondrá a disposición del Ca
n;lit& Organizador de .España 84_ 5.000 efectos de la serie dedi
cada al Congreso, a lo• .!tnes de promoción filatélica en Prensa
y demás medios de dIfusión en los numerosos actos que se ce
lebrarán dentro del marco del certamen.

Otras 2.000 unidades de cada valor deca-da una. de estas emi
siones serin reservadas a la F'brlca Nacional de Moneda y Tim
bre para atenciones de Intercambios con los· organismos emisores
de otros paises. integración en los tondos filatélicos del museo
de dicha fábrica y propaganda nacional e internacional fila-
télica. .

Art. e.- Por la FAbrica NacIonal de Moneda·y Timbre se pro
cederé. a la destrucción de los proy~ctos. maquetas, .dibuJos,
pruebas, planchas" etc., una vez realizadas las emisioneS. Sin
embargo, cuando resulte a iuiclo de la FAbrica que, alguno de
los elementos empleados e~ la preparación o estampación de
las emisiones anteriormente aludidas encierren gran interés his
tórlco o didáctico, podrán quedar depositados en el museo ~e


